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COMITÉ DISTRITAL DE CAPACITACIÓN DOCENTE                    
DE BOGOTÁ D.C.

Acuerdo Número 001 de 2010
(Febrero 4 de 2010)

“Por el cual se adoptan los lineamientos para la 
formación de docentes, con créditos para ascen-

so en el escalafón.”

El COMITÉ DISTRITAL DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE DE BOGOTÁ D.C.

En ejercicio  de sus facultades legales,  en espe-
cial las conferidas por la Ley 115 de 1994 y los 

Decretos 709 de 1996 y 884 de 2001 y 

CONSIDERANDO:
Que en desarrollo del la Ley General de Educación se 
expidió el Decreto Nacional 709 de 1996,  por el cual 
se establece el reglamento general para el desarrollo 
de Programas de Formación de Educadores y se 
crean condiciones para su mejoramiento profesional, 
donde se estableció que el Comité  de Capacitación 
de Docente estaría bajo la dirección de la respectiva 
Secretaría de Educación.

Que mediante el Decreto 884 de 2001 se expidió el 
correspondiente reglamento del Comité fijando, entre 
otros aspectos, su composición, sus funciones especí-
ficas, los mecanismos de designación y el perfil de sus 
miembros, el período en que actuarán como tales, su 
reelección, la frecuencia de las sesiones, la integración 
de quórum, la sede de funcionamiento y las demás 
disposiciones sobre su organización interna.

Que el Comité Distrital de Capacitación Docente tiene 
como funciones especiales entre otras las siguientes:

•	 Definir criterios para la organización de la actua-

lización y formación permanente de docentes en 
el Distrito Capital (Decreto 884)

•	 La definición de mecanismos para la organización 
y actualización del registro de programas de for-
mación de educadores. (Decreto 709)

Que con el propósito de avanzar en el reconocimiento a 
los procesos de cualificación docente y fortalecer la po-
lítica de incentivos, en la reunión llevada a cabo el día 
4 de febrero de 2010, se acordó adoptar el documento 
“Lineamientos para la formación de docentes con 
créditos para ascenso en el Escalafón” para que las 
Universidades con Facultad de Educación o Unidades 
Académicas dedicadas a la educación, las Escuelas 
Normales Superiores, las Instituciones u Organismos 
internacionales y las entidades de carácter académico 
y científico o dedicados a la investigación educativa, 
legalmente reconocidos, que cuenten con el aval de 
una Institución de Educación Superior; presenten 
propuestas de formación siguiendo las orientaciones 
dadas y en las fechas establecidas por la SED, para 
su correspondiente estudio, aprobación y registro ante 
el Comité.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1º.- Adopción: Adóptese el documento 
“Lineamientos para la formación de docentes con cré-
ditos para ascenso en el Escalafón” como mecanismo 
para el reconocimiento de créditos para ascenso en 
el escalafón mediante la realización de programas de 
formación y procesos de investigación.

Artículo 2º.- Anexo: Hace parte del presente 
acuerdo el Acta de la reunión celebrada por el Comité 
el día 4 de febrero de 2010 y el documento citado en 
el artículo anterior.

Artículo 3º.- Vigencia: El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su publicación y deroga las demás 
disposiciones que le sean contrarias.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de febrero de 2010.

JAIME AUGUSTO NARANJO
Presidente del Comité Distrital de Capacitación Docente

ÓSCAR SÁNCHEZ JIMÉNEZ
Secretario Técnico del Comité

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C.

Resolución Número 096
(Enero 22 de 2010)

 “Por la cual se revoca la Resolución 4784 del 24 
de diciembre de 2008 mediante la cual se deter-

minó la declaratoria de utilidad publica y aproba-
ron los estudios de tipo social, técnicos, jurídi-

cos y económicos, adelantados por la Secretaría 
de Educación Distrital, en desarrollo del Proceso 
de Preselección de Inmuebles, para establecer la 
viabilidad de la adquisición de los predios aleda-
ños a institución educativa PANAMERICANO de 
la localidad de Mártires, sobre los inmuebles que 
se identifican con los folios de matrícula inmobi-
liaria Nos. 50C-284684, 50C-196184, 50C-392821, 
50C-1298193, 50C-1255048, 50C-1512879, 50C-

25543, 50C-150449 y se ordenó efectuar la oferta 
y posterior compra.”

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 
D.C. (E.)

En uso de sus atribuciones legales, y en  espe-
cialmente de las que le confieren la  Ley 9 de 

1989 y Ley 388 de 1997,  Decreto 190 de junio de 
2004 y Decreto 061 de 2005  y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 58 de la Constitución Política establece 
que por motivos de utilidad pública o de interés social 
definidos por el legislador, podrá haber expropiación 
y el artículo 58 de la ley 388 de 1997, establece como 
motivo de utilidad pública o interés social, “la adqui-
sición de inmuebles para destinarlos a los siguientes 
fines: a) Ejecución de proyectos de construcción de 

RESOLUCIONES DE 2010

infraestructura social en los sectores de la salud, edu-
cación, recreación, centrales de abasto y seguridad 
ciudadana; ... ”

Que el Decreto Distrital 061 de 18 de marzo de 2005, 
delegó en las Secretarías del Despacho, Departamen-
tos Administrativos y Unidad Ejecutiva de Servicios 
Públicos, la competencia para determinar los motivos 
de utilidad pública e interés social para efectos de 
declarar la expropiación, de acuerdo con los fines 
previstos en la ley y, delegó en las Secretarías del 
Despacho, Departamentos Administrativos y Unidad 
Ejecutiva de Servicios Públicos, las funciones rela-
cionadas con los procesos de adquisición de bienes 
inmuebles, previstos en la ley 9 de 1989, 388 de 1997 
y demás normas concordantes y complementarias y en 
particular  la competencia para la expedición de Actos 
Administrativos de expropiación y el adelantamiento los 
procesos de expropiación a que haya lugar.

Que la Secretaría de Educación acometió el proceso de 
preselección de los inmuebles objeto de la adquisición 
con base en el Manual de procedimiento de proceso 
de  preselección de inmuebles del Distrito Capital 
para predios ubicados en las diferentes localidades, 
llegando en este proceso hasta la etapa de oferta de 
compra notificadas y su registro en los respectivos 
folios de matrícula inmobiliaria. 

Que siguiendo el procedimiento para la adquisición 
de predios establecido por la SED, una vez recibidas 
las consultas de la Secretaría de Planeacion Distrital, 
Empresa de Renovación  Urbana, se pudo establecer 
que las respuestas son ambiguas, que los predios 
objeto de oferta de compra están incluidos dentro del 
Plan Parcial denominado “La Florida” a pesar de que la 
SED, solicitó que los excluyeran de la predelimitacion 
y posterior delimitación; la respuesta de la SDP con 
oficio E-2009-199648 fue que tanto el predio del colegio 
como los ocho (8) predios ofertados están incluidos 
dentro de la predilimitación.

Que siete (7) de los ocho propietarios se negaron a la 
venta por enajenación voluntaria, presentaron múltiples 
reclamaciones  con respecto al valor de los avaluos, 
sin embargo, estos fueron ratificados por la Cámara 
de Propiedad Raiz Lonja Inmobiliaria, contratada por 
la SED para su elaboración, por consiguiente sería 
necesario dar inicio a los procesos de expropiación, 
teniendo en cuenta que no se podrá dar aplicación al 
Art 33 de la Ley 9ª de 1989.

Que al no excluirse los predios objeto de la presente 
resolución la SED, no puede desarrollar el proyecto que 
tenia previsto cuando los declaró de utilidad pública, 
razón por la cual, en el Comité  de Construcciones 
Escolares mediante acta de fecha treinta (30) de 
noviembre de 2009, tomó la decisión de desistir de 


